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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia núm.
655/2000, promovido por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en relación con una Resolución
de la Secretaría General de Comunicaciones del Minis-
terio de Fomento.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de febre-
ro actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-

petencia núm. 655/2000, promovido por el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía frente al Gobierno, en relación
con la Resolución de 22 de julio de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones del Ministerio de Fomento, que
autoriza la transmisión de acciones de Uniprex, S.A., propiedad
de Once, S.A., a favor de Telefónica Media, S.A.

Madrid, a veintinueve de febrero de dos mil.- El Secretario
de Justicia. Firmado y rubricado.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que
se regula el procedimiento de concesión de subven-
ciones por el Instituto de la Mujer a empresas que
desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma
de Andalucía para la realización de acciones positivas
a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres
y hombres.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en
su artículo 12.2, que la Comunidad Autónoma propiciará la
efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, pro-
moviendo la plena incorporación de ésta en la vida social
y superando cualquier discriminación laboral, cultural, eco-
nómica o política.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto
en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre,
BOJA núm. 106, de 30 de diciembre), tiene como fin promover
las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del
hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural
y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de ésta.

Para el cumplimiento de sus fines, y con el objetivo de
favorecer la igualdad de trato y oportunidades de las mujeres
en las relaciones laborales, el Instituto Andaluz de la Mujer
promovió y está desarrollando el Proyecto Optima: Una nueva
gestión de los recursos humanos.

Dicho programa ha sido incluido en el Presupuesto de
la Comunidad Autónoma a través de varios proyectos de
empleo, cofinanciados por el Fondo Social Europeo, dentro
del Marco de Apoyo Comunitario del período 2000-2006 y
en el ámbito de la medida «DM20040631: Participación de
la Mujer en el mercado de trabajo».

En cumplimiento del mismo, y entre otras actuaciones,
se prevé la creación de una línea de subvenciones a empresas
públicas y privadas, con criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad en la concesión, con destino a la realización
de acciones objeto del citado programa, cuya disponibilidad
presupuestaria se acredita en los Proyectos «1999/299 Ayudas
para acciones positivas de empleo» y «1999/300 Subven-
ciones para acciones de igualdad».

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, y a propuesta del Instituto Andaluz de
la Mujer, he tenido a bien disponer:

Art. 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es regular el proce-

dimiento de concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz
de la Mujer a empresas que desarrollen su actividad en la
Comunidad Autónoma Andaluza para la realización de accio-
nes positivas a favor de la igualdad de oportunidades de muje-
res y hombres.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer, quedando éstas
condicionadas a las disponibilidades presupuestarias de cada
ejercicio.

Art. 2. Solicitantes.
Las subvenciones podrán ser solicitadas por las empresas,

ya sean personas físicas o jurídicas, de carácter público o
privado, que desarrollen su actividad en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que estén ejecutando o tengan
previsto desarrollar proyectos que incluyan acciones positivas
a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.

Art.3. Finalidad.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad la financia-

ción del desarrollo de acciones positivas a favor de la igualdad
de oportunidades de mujeres y hombres.

2. En base a estos fines, se podrán conceder subvenciones
para:

a) Estudios cuyo objetivo sea analizar la viabilidad de
llevar a cabo una reorganización del trabajo que facilite la
conciliación entre vida familiar y laboral de hombres y mujeres
de la empresa.

b) Gastos derivados de guardería infantil, atención de per-
sonas mayores, personas enfermas y/o discapacitadas.

c) Asistencia técnica para la implantación de sistemas
de gestión de recursos humanos con una perspectiva de género
que garantice la igualdad de oportunidades de mujeres y hom-
bres en aspectos como la selección, formación, valoración de
los puestos de trabajo, política retributiva y/o promoción
profesional.

d) Gastos derivados de la implantación de nuevos sistemas
de organización del trabajo que promuevan el acceso, per-
manencia y promoción de las mujeres, así como que faciliten
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la conciliación entre la vida familiar y laboral de mujeres y
hombres en la empresa.

e) Gastos derivados de la realización de acciones dirigidas
a garantizar un clima laboral libre de acoso sexual.

Art.4. Solicitud y Documentación.
La solicitud de subvención deberá presentarse, por dupli-

cado y conforme al modelo que figura como Anexo I de esta
Orden, acompañada de la siguiente documentación original
o debidamente compulsada, cotejada o autentificada:

a) Para acreditar la personalidad jurídica y la represen-
tación, deberá aportarse:

- En caso de sociedades deberá acompañarse CIF de la
Entidad, Escritura de Constitución o Estatutos y su inscripción,
si procede, en el Registro correspondiente. Asimismo, se acom-
pañará el poder del/la representante y su DNI.

- En caso de empresa individual deberá acompañarse
NIF y DNI del/la empresario/a, así como, en su caso, el poder
del/la representante legal y su DNI.

b) Original del certificado emitido por la entidad bancaria
donde tiene abierta cuenta la empresa solicitante, según figura
en el Anexo II.

c) Memoria explicativa del proyecto de acción positiva,
que incluya calendario de actuación, presupuesto y criterios
de evaluación del proyecto.

d) Declaración responsable del/la representante legal en
la que conste:

- Que la empresa desarrolla su actividad en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Que la empresa está ejecutando o tenga previsto
desarrollar medidas de igualdad de oportunidades en la gestión
de sus recursos humanos.

e) Declaración responsable del/la representante legal de
si se han recibido y/o solicitado otras subvenciones a otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, para la misma finalidad, señalando, en caso
afirmativo, entidad concedente e importe. Asimismo, se apor-
tará declaración relativa a no haber recaído sobre el solicitante
Resolución administrativa o judicial firme de reintegro.

f) En las convocatorias que se realicen en desarrollo de
la presente Orden, se podrá exigir, junto a la solicitud, la pre-
sentación de cualquier otra documentación que se considere
necesaria y/o para el cumplimiento de los requisitos impuestos
por las Leyes anuales de Presupuestos.

Art. 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán principalmente en cual-

quiera de los Registros del Instituto Andaluz de la Mujer en
las distintas capitales andaluzas. Asimismo, se podrán pre-
sentar en los lugares y por los medios indicados en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en la forma prevista por el art. 52.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma. En caso de presentarse
en las Oficinas de Correos, se estará a lo establecido en el
Reglamento de los Servicios de Correos, que señala que las
instancias se presentarán en sobre abierto y la/el empleada/o
que admita el envío estampará el sello de fechas en la parte
superior izquierda del documento principal.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que
se fije en las respectivas Resoluciones de convocatoria.

Art. 6. Subsanación de errores.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto

Andaluz de la Mujer requerirá a el/la interesado/a para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Reso-
lución, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Art. 7. Criterios de valoración.
1. Los criterios de valoración que se tendrán en cuenta

para la concesión de la subvención y para la determinación
de su cuantía serán los siguientes:

1. Se primarán los proyectos de acciones positivas que
faciliten la conciliación entre la vida familiar y laboral de hom-
bres y mujeres y la eliminación de la segregación en el trabajo.

2. Ser Entidad colaboradora en igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden del Consejería de la Presidencia de 31 de mayo
de 1996.

3. La inclusión del proyecto presentado en el Plan de
Acción Positiva que se esté desarrollando en la empresa.

4. El grado de definición y viabilidad del proyecto.
5. Los elementos innovadores del proyecto presentado,

en relación con el logro del objetivo de alcanzar la igualdad
de oportunidades de mujeres y hombres.

6. El nivel de participación de los/las trabajadores/as en
la propuesta presentada.

7. El número de mujeres y hombres que vayan a resultar
beneficiarios/as de la acción.

8. La aplicabilidad del proyecto en entornos más gene-
rales.

9. La aportación económica de la empresa en relación
con el coste total del proyecto.

2. El Gabinete de Formación y Empleo del Instituto Anda-
luz de la Mujer realizará la valoración de los proyectos pre-
sentados junto a las solicitudes, conforme a los criterios rela-
cionados en el apartado 1 de este artículo, elevando las corres-
pondientes propuestas a la Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer para su posterior resolución.

Art. 8. Resolución.
1. Conforme al art. 42.1 de la Ley 17/99, de 28 de

diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, el plazo máximo para resolver expresamente y noti-
ficar sobre las solicitudes que se formulen será de 6 meses,
contados a partir de la fecha límite de presentación de las
mismas, pudiéndose entender desestimadas si, vencido dicho
plazo, no recae Resolución expresa.

2. La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, teniendo
en cuenta los créditos que para dichas ayudas figuran en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, resol-
verá motivadamente lo que proceda respecto a la concesión
o denegación de la subvención solicitada, previo el informe
correspondiente del Gabinete de Formación y Empleo, y cuan-
tos estime oportunos.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión del
programa, crédito presupuestario a que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de las mis-
mas, de acuerdo con la normativa vigente.

Art. 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1.º Son obligaciones de las entidades beneficiarias de

las subvenciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
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misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer, y está cofinanciada por la Unión Europea,
Fondo Social Europeo, según la normativa aplicable al efecto.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el artículo 10 de la
presente Orden.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

f) Justificar el empleo de la subvención en el plazo y
con los requisitos establecidos en esta Orden.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2.º En el supuesto de que por condiciones específicas
de la Resolución de concesión o por su cuantía la entidad
beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo el programa
o actividad que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Art. 10. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Art. 11. Pago.
El pago se realizará, según la normativa vigente, de acuer-

do con lo que se determine en la correspondiente convocatoria
anual, teniendo en cuenta los límites que se determinen en
las leyes anuales de presupuestos.

Previamente al cobro de la subvención, el beneficiario
deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como que no es deudor de la misma por cualquier otro
ingreso de Derecho Público, en la forma que se determine
por la Consejería de Economía y Hacienda.

Art. 12. Justificación.
1.º Los pagos se justificarán con la aportación de los

documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida, de acuerdo con lo preceptuado en
el art. 108.F) de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con
los criterios de elegibilidad del Fondo Social Europeo.

2.º Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a los gastos señalados en el artículo 3.3.º de esta
Orden.

3.º El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas será de seis meses, a contar desde cada uno de
los pagos que se efectúen.

Art. 13. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Art. 14. Reintegro.
1.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el art. 13
de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

2.º El acuerdo de reintegro se adoptará por Resolución
de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

3.º Transcurrido el plazo de ingreso voluntario indicado
en la Resolución que insta al reintegro sin que se materialice
el mismo, el Instituto Andaluz de la Mujer dará traslado del
expediente a los órganos competentes de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a fin de que por este órgano pueda iniciarse
el procedimiento de apremio.

Art. 15. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas se sancionará conforme a
lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobada mediante Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer

para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Asimismo, la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
efectuará anualmente las convocatorias de las subvenciones
reguladas en la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

en funciones
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la que
se convocan plazas de Residencia Escolar para cursar
estudios posteriores a la enseñanza obligatoria en el
curso 2000/2001.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se
ordenan las Residencias Escolares, en su artículo 6.º, establece
que la admisión de los alumnos y alumnas residentes se rea-
lizará anualmente, de acuerdo con la normativa que, a tales
efectos, dicte la Consejería de Educación y Ciencia.

La Orden de 28 de marzo de 2000 ha convocado plazas
subvencionadas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para
facilitar la escolarización del alumnado en los niveles de Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en el curso
2000/2001.

Existiendo Residencias Escolares dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia que vienen atendiendo alumnos
cuyos estudios postobligatorios no se imparten en su localidad
de origen, y como una acción más de solidaridad para el
acceso, permanencia y promoción de estos alumnos en el
sistema educativo, y en base a lo recogido en el Real Decreto

650/1985, de 19 de abril, sobre ampliación de funciones
de la Administración del Estado traspasadas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de ayuda al estudio de
educación no universitaria (BOE núm. 130, de 11.5.85)
(BOJA núm. 48, de 18.5.85) que, en su apartado D), expresa:
La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma coo-
perarán en el establecimiento de modalidades específicas de
ayudas al estudio a fin de favorecer la Educación Compen-
satoria en aquellas zonas y poblaciones de Andalucía espe-
cialmente desfavorecidas.

Una vez cubiertas las plazas del alumnado de Educación
Obligatoria, se hace necesario establecer el procedimiento para
la admisión en Residencias Escolares del alumnado que nece-
site hacer uso de este servicio para cursar estudios posteriores
a la educación obligatoria durante el curso 2000/2001.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Se convocan plazas en las Residencias Escolares que se

relacionan en el Anexo I de la presente Orden para alumnos
y alumnas, residentes en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que deseen cursar estudios no universitarios posteriores
a la enseñanza obligatoria.


